
Guayaquil, Febrero 28 del 2020 

SEÑOR 

GUSTAVO AGUSTÍN LYLE GARCÍA 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la compañía LORUDSA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la empresa, por un período de CINCO AÑOS, le corresponderá ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La compañía LORUDSA S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

Trigésima del cantón Guayaquil, el 1” de agosto del 2012, siendo debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 14 de Agosto del 2012.- 

Atentamente, 

y PR 
Í A 

GIANCARLOS PALMA JARAMILLO 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo para el que he sido designado, por lo que me comprometo a cumplir 

fielmente las funciones a mí encomendadas. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía LORUDSA S.A., 

a favor de GUSTAVO AGUSTIN LYLE GARCIA, de fojas 75.636 a 

75.639, Libro Sujetos Mercantiles número 13.078. 
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Guayaquil, 06 de octubre de 2020 

REVISADO POR £ / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de gxfclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la mformación, al tenor de lo establecida en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 
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